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1- ¿DEFINICIÓN DE HEREDEROS LEGÍTIMOS Y SU CLASIFICACIÓN? 
Según el Art. 731 del Cód. Civil, Es quien sucede a título universal en todas las relaciones jurídicas transmisibles que deja vacantes el difunto. Ya sean hijos, sus descendientes y ascendientes y los colaterales en el orden y según las reglas, que determinan las leyes.  Sujeto que va a suceder al fallecido, tanto en los bienes y derechos (activo patrimonial), como en las deudas (pasivo patrimonial) o cargas de la herencia.
 SE CLASIFICAN EN: 1ro.- Los hijos y descendientes “Hijo, nieto o cualquier persona que desciende de otra”; 2do.- Los ascendientes “Padre, madre, o cualquiera de los abuelos, de quien desciende una persona”; y 3ro.- Los colaterales “Dicho de un pariente: Que no lo es por línea recta”. Y SUS DIFERENTES CLASES: Que son: A).- Los Herederos Legítimos; B).- La Línea LaTente; C).- El Grado y D).- La Representación. 
2- ¿CUÁLES SON LAS DIFERENTES FORMAS DE TRANSMISIÓN HEREDITARIA?
Existen tres maneras diferentes: 1ro.- Por Ab intestat, es decir por el efecto de la ley e independientemente de todo acto voluntario que emane del difunto. 2do.- Por Testamento, es decir, por el efecto de un acto jurídico unilateral que emana del difunto. 3ro.- Por la Institución de heredero o Sucesión contractual o Donación de los bienes futuros, es decir, por efecto de un contrato en virtud del cual el causante instituye a un heredero.
3- ¿CUÁNDO Y DONDE SE ABRE LA SUCESIÓN?
Desde el momento mismo de la muerte del De Cujus. Según el Art. 718 del Cód. Civil, “Las sucesiones se abren por la muerte de aquel de quien se derivan”. Y según el Art. 110 del Cód. Civil, Expresa que, “La sucesión se abrirá precisamente en el lugar del domicilio de la persona fallecida”. Según el Art. 725 del Cód. Civil, “Para suceder es preciso existir, necesariamente, en el momento en que la sucesión se abre. Por consiguiente, están incapacitados para suceder: 1ro.- el que no ha sido aún concebido; 2do.- el niño que no haya nacido viable.
4- ¿EXPLIQUE LA TEORÍA DE LOS CONMURIENTES?
Según Art. 720, del Código Civil, “Es cuando dos o más personas llamadas respectivamente a la sucesión una de la otra, perecen en un mismo acontecimiento, sin que pueda reconocerse cuál de ellas ha muerto primero”. Cuando se puede establecer de modo exacto en qué momento ha muerto cada persona, no hay que acudir a la teoría del Código. Y para establecer esto se puede acudir a todos los medios posibles. Siempre el acta de defunción tendrá un papel casi decisivo. 
5- ¿CÓMO SE DIVIDE LA LÍNEA RECTA EN EL ORDEN DEL GRADO?
Según Arts. 736 y 737 del Código Civil, establece que: “La serie de los grados forma la línea: se llama recta, la serie de los grados entre personas que descienden unas de las otras; colaterales, la serie de los grados entre personas que no descienden unas de otras, pero que descienden de un padre común. La línea recta se divide en recta descendiente y recta ascendiente. La primera es la que une la cabeza con los que descienden de é; la segunda, la que une a una persona con aquellos de quienes descienden. En la línea recta se cuentan tantos grados como generaciones hay entre las personas: así el hijo, con respecto a su padre, está en el primer grado, el nieto en el segundo, así recíprocamente lo están el padre y el abuelo, respecto a sus hijos y nietos.
6- ¿ESTABLEZCA LA DIFERENCIA ENTRE LA REPRESENTACIÓN, LA SAISINE Y LA LÍNEA LATENTE?
La Representación: Según Art. 739 del Código Civil, “La representación es una ficción de la ley, cuyo efecto es hacer entrar a los representantes en el lugar, grado y derecho de los representados”. Derecho de una persona a ocupar, para la sucesión en una herencia o mayorazgo, el lugar de otra persona difunta. 
La Saisine: Según Art. 724 del Código Civil, es la calidad o condición del heredero Legítimo. “Los herederos legítimos se considerarán de pleno derecho poseedores de los bienes, derechos y acciones del difunto, y adquieren la obligación de pagar todas las cargas de la sucesión”. 
Línea Lafente: Es cuando no existe el orden de los descendientes, ni padre ni madre ni colaterales privilegiados que son los hermanos, sigue el orden  de los ascendientes como abuelos, bisabuelos etc. Según Art. 733 del Código Civil, “La herencia perteneciente a ascendientes y colaterales, se divide en dos partes iguales: una para los parientes de la línea paterna, y otra para los de la materna”.
7- ¿CUÁLES SON LOS DERECHOS QUE LES CORRESPONDEN A LOS HIJOS SOBRE EL PATRIMONIO, BASADO EN LA LEY 985 DE 1945 Y LA LEY 14-84?
SITUACIÓN DE LOS HIJOS DESPUÉS DE LA LEY 985 DE 1945: El Art. 1ro. De la Ley 985, expresa que la filiación natural establecida conforme a la ley, produce los mismos efectos que la filiación legítima, sin distinciones en materia sucesoral. El primer y mayor efecto de esta ley es igualar la filiación natural y la legítima: A).- Se trata de la filiación natural establecida en forma legal; y B).- La igualdad no es completa: quedan restricciones en lo relativo a los adulterinos o incestuoso y en la cuota hereditaria ad patren, cuando hay concurrencia con hijos legítimos. ¿Cómo se establece esta filiación? Según El Art. 2do. De la Ley 985, La filiación natural del lado materno, se establece por el sólo hecho del nacimiento. Respecto del padre es establecida por dos procedimientos: por el Reconocimiento o por Decisión Judicial.
SITUACIÓN DE LOS HIJOS ADULTERINOS E INCESTUOSO DESPUÉS DE LA LEY 14-94: El Párrafo único, del Art. 14 de la Ley 14-94, prohíbe el empleo de cualquier denominación discriminatoria de la filiación. Después de promulgada esta ley no existe desigualdad, desde el punto de vista sucesoral, entre los hijos legítimos y los naturales reconocidos de su padre. La diferencia, antes del Código del Menor, no existía del lado materno, pero en concurrencia de herederos legítimos con los naturales, éstos últimos recibían la mitad de la parte atribuida a un legítimo. El Art. 14 de la Ley 14-94 o Código del Menor establece: “Todos los hijos e hijas, ya sean nacidos de una relación consensual, de un matrimonio o adoptados, gozarán de iguales derechos y calidades, incluyendo los relativos al orden sucesoral. Conforme al  Art. 19 de la Ley 14-94, ahora se entiende por familia, además de la basada en el matrimonio, la comunidad formada por un padre y una madre, o por uno de ellos y sus descendientes nacidos de una unión consensual o de hecho. El Art. 21 de la Ley 14-94, dice: “Los hijos e hijas habidos fuera del matrimonio podrán ser reconocidos por su padre de manera individual, ya sea al producirse el nacimiento, o por testamento, mediante acto auténtico”. Párrafo I.- “El reconocimiento puede proceder al nacimiento del hijo o hija, o puede suceder al fallecimiento del hijo o hija, si es que estos últimos dejan descendientes”. Párrafo II.- “La madre podrá proceder a demandar judicialmente el reconocimiento de un hijo o hija desde su nacimiento hasta su mayoría de edad”.
8- ¿CUÁLES SON LAS CONDICIONES REQUERIDAS PARA QUE EL CÓNYUGE SUPERVIVIENTE ENTRE EN LA SUCESIÓN?
CONDICIONES PARA QUE EL CONYUGE PUEDA SUCEDER: Son cuatros: 1ro.- Que el matrimonio no se haya disuelto y que la separación no se haya pronunciado contra el cónyuge superviviente; 2do.- Que el matrimonio sea válido; 3ro.- Que el cónyuge fallecido no haya dispuesto de sus bienes; no haya desheredado a su cónyuge y no le haya legado o donado una parte equivalente a su usufructo; y 4to.- Que el superviviente no haya caído en una de las causas de exclusión. 
LOS TRES CASOS DE REVERSIÓN  PLANTEADOS EN EL CÓDIGO CIVIL: “1ro.- Está consagrado por el Art. 747 del Código Civil: Los ascendientes heredan, con exclusión de los demás, cuando se trate de cosas cedidas por ellos a sus hijos y descendientes muertos, sin descendencia, siempre que aquella existan en naturaleza en la sucesión. 2do.- Está consagrado por el Art. 357 del Código Civil, modificado por la ley 5152 de 1959: Si el adoptado muere sin dejar descendientes, las cosas dadas por el adoptante o recogidas en sucesión y que existan aún en naturaleza en el momento del fallecimiento del primero, se devuelven al adoptante o a sus descendientes a cargo de pagar las deudas y sin perjuicios de los derechos de los terceros. Y 3ro.- Estaba consagrado por el Art. 766 del Código Civil: y se refería a un derecho de los hermanos y hermanas legítimos de un hijo natural. Pero este artículo ha sido derogado en nuestra legislación.
BIENES SOBRE LOS QUE CAE EL DERECHO DE REVERSIÓN LEGAL: Podemos establecer este principio: los bienes objetos de la reversión deben  existir en naturaleza en la sucesión. La reversión no se puede ejercer en los casos siguientes: 1ro.- Cuando el bien donado al de cujus ha desaparecido sea a causa fortuita o por falta del donatario y sin importar que la pérdida sea total o parcial. En todo caso, el sucesor no puede reclamar indemnización. Si sobre la cosa se ha consentido una hipoteca, servidumbre o cualquier derecho real, aquel en cuyo provecho se ejerce la reversión, debe conformarse con el gravamen, pues recibe las cosas tal y como se encuentran en la sucesión del donatario. 2do.- Cuando la cosa o bien ha sido enajenada por acto entre vivos, sea a título gracioso u oneroso, el derecho de reversión legal no se puede ejercer, por la sencilla razón de que la cosa no se encuentra  en naturaleza en la sucesión. 3ro.- Cuando el difunto ha legado las cosas, tampoco se puede ejercer la reversión; y 4to.- El derecho de reversión no se puede ejercer cuando la cosa donada ha sido enajenada y ha vuelto al patrimonio del donatario en virtud de un título nuevo de adquisición como sería por ejemplo que el donatario después de haber vendido la cosa, la vuelve a comprar. Porque al momento de ocurrir la muerte del donatario no está en su patrimonio como “cosa donada”, sino como algo que se ha comprado.







